
LEY DE 26 DE SEPTIEMBRE DE 2022-N° 

/9.1,(ado, YÍtoc,rin,aciowa/ 

 

LUIS ALBERTO ARCE CATACORA 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA 

Por cuanto, la Asamblea Legislativa Plurinacional, ha sancionado la siguiente Ley: 

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA PLURINACIONAL, 

DECRETA: 

LEY DE DELIMITACIÓN INTRADEPARTAMENTAL DE CINCO (5) TRAMOS ENTRE 
LOS MUNICIPIOS DE MAIRANA Y PAMPAGRANDE DE LA PROVINCIA FLORIDA DEL 

DEPARTAMENTO DE SANTA CRUZ 

ARTÍCULO 1. (OBJETO). La presente ley tiene por objeto la delimitación intradepartamental de 
cinco (5) tramos conciliados entre los municipios de Mairana y Pampagrande de la Provincia 
Florida del Departamento de Santa Cruz. 

ARTÍCULO 2. (APROBACIÓN DE LA DELIMITACIÓN). En sujeción a lo establecido en el 
Artículo 3 de la Ley N° 339, de 31 de enero de 2013, de Delimitación de Unidades Territoriales, 
se aprueba la delimitación del límite/tramo intradepartamental colindante entre los municipios de 
Mairana y Pampagrande de la Provincia Florida del Departamento de Santa Cruz, 
correspondiente a ochenta y seis (86) vértices conciliados, de acuerdo al detalle descrito en el 
Artículo 3 de la presente Ley. 

ARTÍCULO 3. (DESCRIPCIÓN DEL TRAZO DE LA LÍNEA LIMÍTROFE). El límite/tramo 
colindante entre los municipios de Mairana y Pampagrande, correspondiente a ochenta y seis 
(86) vértices de cinco (5) tramos conciliados, se describe mediante las coordenadas precisas 
que corresponden al Sistema de Referencia WGS-84, zona 20 sur y los sistemas de 
coordenadas UTM y geodésicas, de la siguiente manera: 

TRAMO N° 1 

Inicia con el vértice N° 73534001 con coordenadas (Este 399111.569, Norte 7982296.917, 
Latitud 18°14'46.82427"S y Longitud 63°57'15.51948"G), en dirección noroeste a una distancia 
de 168.290 metros sobre el eje de límite de predio rural hasta encontrar el vértice N° 73534002 
con coordenadas (Este 399053.453, Norte 7982454.854, Latitud 18°14'41.67613"S y Longitud 
63°57'17.47022"G), en dirección noroeste a una distancia de 875.025 metros sobre el eje de 
límite de predio rural hasta encontrar el vértice N° 73534003 con coordenadas (Este 
398303.133, Norte 7982798.474, Latitud 18°14'30.36906"S y Longitud 63°57'42.95627"0), en 
dirección noroeste a una distancia de 871.949 metros sobre el eje de límite de predio rural hasta 
encontrar el vértice N° 73534004 con coordenadas (Este 397754.465, Norte 7983397.128, 
Latitud 18°14'10.79859"S y Longitud 63°58'01.52973"0), en dirección noroeste a una distancia 
de 171.365 metros sobre el eje de límite de predio rural hasta encontrar el vértice N° 73534005 
con coordenadas (Este 397583.102, Norte 7983397.966, Latitud 18°14'10.74186"S y Longitud 
63°58'07.36399"0), en dirección noroeste a una distancia de 252.589 metros sobre el eje de 
límite de predio rural hasta encontrar el vértice N° 73534006 con coordenadas (Este 
397330.516, Norte 7983399.200, Latitud 18°14'10.65817"S y Longitud 63°58'15.96359"G), en 
dirección noroeste a una distancia de 790.725 metros sobre el eje de límite de predio rural hasta 
encontrar el vértice N° 73534007 con coordenadas (Este 396909.153, Norte 7984068.304, 
Latitud 18°13'48.81696"S y Longitud 63°58'30.18844"0), en dirección noroeste a una distancia 
de 542.499 metros sobre el eje de límite de predio rural hasta encontrar el vértice N° 73534008 
con coordenadas (Este 396620.065, Norte 7984527.362, Latitud 18°13'33.83202"S y Longitud 
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630581 39.94724"0), en dirección noroeste a una distancia de 500.815 metros sobre el eje de 
límite de predio rural hasta encontrar el vértice N° 73534009 con coordenadas (Este 
396226.588, Norte 7984837.187, Latitud 18°13'23.68385"S y Longitud 63°58'53.28664"0), en 
dirección noroeste a una distancia de 1043.315 metros sobre el eje de límite de predio rural 
hasta encontrar el vértice N° 73534010 con coordenadas (Este 395448.815, Norte 7985527.568, 
Latitud 18°13'01.08728"S y Longitud 63°59'19.63860"0), en dirección noroeste a una distancia 
de 607.513 metros sobre el eje de límite de predio rural hasta encontrar el vértice N° 73534011 
con coordenadas (Este 395040.842, Norte 7985977.713, Latitud 18°12146.37075"S y Longitud 
63°59'33.44427"0), en dirección noroeste a una distancia de 435.801 metros sobre el eje de 
límite de predio rural hasta encontrar el vértice N° 73534012 con coordenadas (Este 
394605.096, Norte 7985984.685, Latitud 18°12'46.06700"S y Longitud 63°59'48.27676"0), en 
dirección noroeste a una distancia de 846.687 metros sobre el eje de límite de predio rural hasta 
encontrar el vértice N° 73534013 con coordenadas (Este 393758.517, Norte 7985998.231, 
Latitud 18°12'45.47593"S y Longitud 64°0017.09363"0), en dirección noroeste a una distancia 
de 196.627 metros sobre el eje de límite de predio rural hasta encontrar el vértice N° 73534014 
con coordenadas (Este 393577.015, Norte 7986073.857, Latitud 18°12'42.98317"S y Longitud 
64°00'23.25821"0), en dirección noroeste a una distancia de 603.543 metros sobre el eje de 
límite de predio rural hasta encontrar el vértice N° 73534015 con coordenadas (Este 
393019.898, Norte 7986305.989, Latitud 18°12'35.33137"S y Longitud 64°00'42.17993"0), en 
dirección noroeste a una distancia de 439.771 metros sobre el eje de límite de predio rural hasta 
encontrar el vértice N° 73534016 con coordenadas (Este 392772.399, Norte 7986669.504, 
Latitud 18°12'23.46055"S y Longitud 64°00'50.53673"0), en dirección noroeste a una distancia 
de 143.526 metros sobre el eje de límite de predio rural hasta encontrar el vértice N° 73534017 
con coordenadas (Este 392691.623, Norte 7986788.143, Latitud 18°12'19.58630"S y Longitud 
64°00'53.26406"0), en dirección noroeste a una distancia de 666.177 metros sobre el eje de 
límite de predio rural hasta encontrar el vértice N° 73534018 con coordenadas (Este 
392578.778, Norte 7987444.693, Latitud 18°11'58.20625"S y Longitud 64°00'56.98158"0), en 
dirección noroeste a una distancia de 233.611 metros sobre el eje de límite de predio rural hasta 
encontrar el vértice N° 73534019 con coordenadas (Este 392671.925, Norte 7987658.931, 
Latitud 18°11'51.25315"S y Longitud 64°00'53.77056"0), en dirección noroeste a una distancia 
de 280.957 metros sobre el eje de límite de predio rural hasta encontrar el vértice N° 73534020 
con coordenadas (Este 392783.950, Norte 7987916.589, Latitud 18°11'42.89084"S y Longitud 
64°00'49.90886"0), en dirección noroeste a una distancia de 483.061 metros sobre el eje de 
límite de predio rural hasta encontrar el vértice N° 73534021 con coordenadas (Este 
392594.888, Norte 7988361.116, Latitud 18°11'28.39488"S y Longitud 64°00'56.26052"0), en 
dirección noroeste a una distancia de 279.295 metros sobre el eje de límite de predio rural hasta 
encontrar el vértice N° 73534022 con coordenadas (Este 392386.019, Norte 7988546.534, 
Latitud 18°11'22.32498"S y Longitud 64°01'03.33497"0), en dirección noroeste a una distancia 
de 441.842 metros sobre el eje de límite de predio rural hasta encontrar el vértice N° 73534023 
con coordenadas (Este 392055.590, Norte 7988839.863, Latitud 18°11'12.72233"S y Longitud 
64°0114.52642"0), en dirección noroeste a una distancia de 601.471 metros sobre el eje de 
límite de predio rural hasta encontrar el vértice N° 73534024 con coordenadas (Este 
392114.553, Norte 7989438.437, Latitud 18°10'53.25941"S y Longitud 64°01'12.40628"0), en 
dirección noroeste a una distancia de 311.547 metros sobre el eje de límite de predio rural hasta 
encontrar el vértice N° 73534025 con coordenadas (Este 392145.094, Norte 7989748.484, 
Latitud 18°10'43.17807"S y Longitud 64°0111.30818"0), en dirección noroeste a una distancia 
de 731.767 metros sobre el eje de límite de predio rural hasta encontrar el vértice N° 73534026 
con coordenadas (Este 391590.660, Norte 7990226.068, Latitud 18°10'27.54027"S y Longitud 
64°01'30.08780"0), en dirección noroeste a una distancia de 256.453 metros sobre el eje de 
límite de predio rural hasta encontrar el vértice N° 73534027 con coordenadas (Este 
391396.354, Norte 7990393.441, Latitud 18°10'22.05977"S y Longitud 64°01'36.66906"0), en 
dirección noroeste a una distancia de 786.861 metros sobre el eje de límite de predio rural hasta 
encontrar el vértice N° 73534028 con coordenadas (Este 391047.898, Norte 7991098.010, 
Latitud 18°09'59.07438"S y Longitud 64°01'48.39400"0), en dirección noroeste a una distancia 
de 1045.076 metros sobre el eje de límite de predio rural hasta encontrar el vértice N° 73534029 
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con coordenadas (Este 390474.581, Norte 7991970.049, Latitud 18°09'30.59931"S y Longitud 
64°02'07.73840"0), en dirección noroeste a una distancia de 180.344 metros sobre el eje de 
límite de predio rural hasta encontrar el vértice N° 73534030 con coordenadas (Este 
390555.412, Norte 7992131.265, Latitud 18°09'25.36924"S y Longitud 64°02'04.95674"0), en 
dirección noroeste a una distancia de 461.339 metros sobre el eje de límite de predio rural hasta 
encontrar el vértice N° 73534031 con coordenadas (Este 390490.310, Norte 7992587.922, 
Latitud 18°0910.50078"S y Longitud 64°02'07.08472"0), en dirección noroeste a una distancia 
de 415.223 metros sobre el eje de camino a predios rurales hasta encontrar el vértice N° 
73534032 con coordenadas (Este 390447.107, Norte 7992978.511, Latitud 18°08'57.78574"S y 
Longitud 64°02'08.48007"0), en dirección noroeste a una distancia de 466.767 metros sobre el 
eje de camino a predios rurales hasta encontrar el vértice N° 73534033 con coordenadas (Este 
390496.161, Norte 7993439.046, Latitud 18°08'42.81202"S y Longitud 64°02'06.72259"0), en 
dirección noroeste a una distancia de 586.701 metros sobre el eje de camino a predios rurales 
hasta encontrar el vértice N° 73534034 con coordenadas (Este 390659.251, Norte 7993840.896, 
Latitud 18°08'29.76835"S y Longitud 64°02'01.09601"0), en dirección noroeste a una distancia 
de 525.316 metros sobre el eje de camino a predios rurales hasta encontrar el vértice N° 
73534035 con coordenadas (Este 390621.945, Norte 7994344.293, Latitud 18°08'13.38436"S y 
Longitud 64°02'02.26921"0), en dirección noroeste a una distancia de 495.879 metros sobre el 
eje de camino a predios rurales hasta encontrar el vértice N° 73534036 con coordenadas (Este 
390303.045, Norte 7994657.771, Latitud 18°08'03.12752"S y Longitud 64°0213.06037"0), en 
dirección noroeste a una distancia de 280.767 metros sobre el eje de camino a predios rurales 
hasta encontrar el vértice N° 73534037 con coordenadas (Este 390131.491, Norte 7994862.402, 
Latitud 18°07'56.43873"S y Longitud 64°02'18.85848"0), en dirección noroeste a una distancia 
de 31.433 metros sobre el eje de camino a predios rurales hasta encontrar el vértice N° 
73534038 con coordenadas (Este 390100.266, Norte 7994858.788, Latitud 18°07'56.55057"S y 
Longitud 64°0219.92164"0), en dirección noroeste a una distancia de 152.313 metros sobre el 
eje de límite de predio rural hasta encontrar el vértice N° 73534039 con coordenadas (Este 
390006.191, Norte 7994978.576, Latitud 18°07'52.63620"S y Longitud 64°02'23.09963"0), en 
dirección noroeste a una distancia de 38.665 metros sobre el eje de límite de predio rural hasta 
encontrar el vértice N° 73534040 con coordenadas (Este 389970.399, Norte 7994993.204, 
Latitud 18°07'52.15372"S y Longitud 64°02'24.31468"0), en dirección noroeste a una distancia 
de 113.406 metros sobre el eje de límite de predio rural hasta encontrar el vértice N° 73534041 
con coordenadas (Este 389870.634, Norte 7994939.277, Latitud 18°07'53.88980"S y Longitud 
64°02'27.71965"0), en dirección noroeste a una distancia de 408.991 metros sobre el eje de 
límite de predio rural hasta encontrar el vértice N° 73534042 con coordenadas (Este 
389734.704, Norte 7995321.338, Latitud 18°07'41.43509"S y Longitud 64°02'32.27121"0), en 
dirección noroeste a una distancia de 91.160 metros sobre el eje de límite de predio rural hasta 
encontrar el vértice N° 73534043 con coordenadas (Este 389703.347, Norte 7995406.697, 
Latitud 18°07'38.65231"S y Longitud 64°02'33.32170"0), en dirección noroeste a una distancia 
de 461.937 metros sobre el eje de límite de predio rural hasta encontrar el vértice N° 73534044 
con coordenadas (Este 389811.321, Norte 7995851.448, Latitud 18°07'24.20298"S y Longitud 
64°02'29.56227"0), en dirección noroeste a una distancia de 310.897 metros sobre el eje de 
límite de predio rural hasta encontrar el vértice N° 73534045 con coordenadas (Este 
389797.387, Norte 7996162.033, Latitud 18°07'14.09607"S y Longitud 64°02'29.97660"0), en 
dirección noroeste a una distancia de 179.690 metros sobre el eje de camino a predios rurales 
finalizando con el vértice N° 73534046 con coordenadas (Este 389869.664, Norte 7996307.257, 
Latitud 18°07'09.38474"S y Longitud 64°02'27.48954"0). 

TRAMO N° 2 

Inicia con el vértice N° 73534047 con coordenadas (Este 388667.693, Norte 7999858.576, 
Latitud 18°05'13.62665"S y Longitud 64°03'07.69536"0), en dirección noroeste a una distancia 
de 74.917 metros sobre el eje de límite de predio rural hasta encontrar el vértice N° 73534048 
con coordenadas (Este 388599.406, Norte 7999889.390, Latitud 18°05'12.61150"S y Longitud 
64°03'10.01232"C)), en dirección noroeste a una distancia de 444.875 metros sobre el eje de 
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límite de predio rural hasta encontrar el vértice N° 73534049 con coordenadas (Este 
388155.807, Norte 7999855.713, Latitud 18°05'13.62463"S y Longitud 64°03'25.10889"0), en 
dirección noroeste a una distancia de 492.095 metros sobre el eje de límite de predio rural hasta 
encontrar el vértice N° 73534050 con coordenadas (Este 388013.431, Norte 8000326.762, 
Latitud 18°04'58.27333"S y Longitud 64°03'29.86024"0), en dirección noroeste a una distancia 
de 245.424 metros sobre el eje de límite de predio rural hasta encontrar el vértice N° 73534051 
con coordenadas (Este 387942.424, Norte 8000561.690, Latitud 18°04'50.61711"S y Longitud 
64°03'32.22980"0), en dirección noroeste a una distancia de 766.464 metros sobre el eje de 
límite de predio rural hasta encontrar el vértice N° 73534052 con coordenadas (Este 
387756.178, Norte 8001297.487, Latitud 18°04'26.64446"S y Longitud 64°03'38.42135"0), en 
dirección noroeste a una distancia de 40.170 metros sobre el eje de límite de predio rural hasta 
encontrar el vértice N° 73534053 con coordenadas (Este 387770.424, Norte 8001335.047, 
Latitud 18°04'25.42518"S y Longitud 64°03'37.92944"0), en dirección noroeste a una distancia 
de 523.727 metros sobre el eje de límite de predio rural hasta encontrar el vértice N° 73534054 
con coordenadas (Este 388291.877, Norte 8001383.799, Latitud 18°04'23.93632"S y Longitud 
64°03'20.18291"0), en dirección noroeste a una distancia de 447.990 metros sobre el eje de 
límite de predio rural hasta encontrar el vértice N° 73534055 con coordenadas (Este 
388685.669, Norte 8001596.070, Latitud 18°04'17.10354"S y Longitud 64°03'06.74709"0), en 
dirección noroeste a una distancia de 114.633 metros sobre el eje de límite de predio rural hasta 
encontrar el vértice N° 73534056 con coordenadas (Este 388781.196, Norte 8001659.437, 
Latitud 18°04'15.05969"S y Longitud 64°03'03.48554"0), en dirección noroeste a una distancia 
de 48.699 metros sobre el eje de límite de predio rural hasta encontrar el vértice N° 73534057 
con coordenadas (Este 388829.530, Norte 8001653.478, Latitud 18°04'15.26250"S y Longitud 
64°03'01.84265"0), en dirección noroeste a una distancia de 456.019 metros sobre el eje de 
límite de predio rural hasta encontrar el vértice N° 73534058 con coordenadas (Este 
389239.194, Norte 8001850.963, Latitud 18°04'08.91331"S y Longitud 64°02'47.87018"0), en 
dirección noroeste a una distancia de 398.737 metros sobre el eje de límite de predio rural hasta 
encontrar el vértice N° 73534059 con coordenadas (Este 389274.206, Norte 8002240.636, 
Latitud 18°03'56.24237"S y Longitud 64°02'46.60421"0), en dirección noroeste a una distancia 
de 1011.888 metros sobre el eje de límite de predio rural hasta encontrar el vértice N° 73534060 
con coordenadas (Este 389349.562, Norte 8003233.057, Latitud 18°03'23.96937"S y Longitud 
64°02'43;85012"C)), en dirección noroeste a una distancia de 1007.493 metros sobre el eje de 
límite de predio rural hasta encontrar el vértice N° 73534061 con coordenadas (Este 
389281.651, Norte 8004191.101, Latitud 18°02'52:78837"S y Longitud 64°02'45.97550"0), en 
dirección noroeste a una distancia de 1016.284 metros sobre el eje de límite de predio rural 
hasta encontrar el vértice N° 73534062 con coordenadas (Este 388660.947, Norte 8004986.869, 
Latitud 18°02'26.78474"S y Longitud 64°03'06.93160"0), en dirección noroeste a una distancia 
de 503.509 metros sobre el eje de límite de predio rural hasta encontrar el vértice N° 73534063 
con coordenadas (Este 388357.381, Norte 8005388.578, Latitud 18°02'13.65953"S y Longitud 
64°0317.17750"0), en dirección noroeste a una distancia de 508.378 metros sobre el eje de 
límite de predio rural hasta encontrar el vértice N° 73534064 con coordenadas (Este 
388347.920, Norte 8005896.868, Latitud 18°01'57.12135"S y Longitud 64°0317.40071"0), en 
dirección noroeste a una distancia de 605.131 metros sobre el eje de límite de predio rural hasta 
encontrar el vértice N° 73534065 con coordenadas (Este 388312.956, Norte 8006500.576, 
Latitud 18°01'37.47416"S y Longitud 64°03'18.47269"0), en dirección noroeste a una distancia 
de 406.395 metros sobre el eje de límite de predio rural finalizando con el vértice N° 73534066 
con coordenadas (Este 388472.934, Norte 8006874.159, Latitud 18°01'25.34984"S y Longitud 
64°03'12.96022"0). 

TRAMO N° 3 

Inicia con el vértice N° 73534067 con coordenadas (Este 386333.772, Norte 8013426.852, 
Latitud 17°57'51.76879"S y Longitud 64°04'24.41261"0), en dirección noroeste a una distancia 
de 335.631 metros sobre el eje de límite de predio rural hasta encontrar el vértice N° 73534068 
con coordenadas (Este 386024.331, Norte 8013556.517, Latitud 17°57'47.49208"S y Longitud 
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640041 34.90605"0), en dirección noroeste a una distancia de 599.145 metros sobre el eje de 
límite de predio rural hasta encontrar el vértice N° 73534069 con coordenadas (Este 
385726.299, Norte 8014076.279, Latitud 17°57'30.52618"S y Longitud 64°04'44.93450"0), en 
dirección noroeste a una distancia de 608.586 metros sobre el eje de límite de predio rural hasta 
encontrar el vértice N° 73534070 con coordenadas (Este 385484.855, Norte 8014634.922, 
Latitud 17°57'12.30594"S y Longitud 64°04'53.03123"0), en dirección noroeste a una distancia 
de 593.624 metros sobre el eje de límite de predio rural finalizando con el vértice N° 73534071 
con coordenadas (Este 385252.448, Norte 8015181.161, Latitud 17°56'54.49088"S y Longitud 
64°05'00.82282"0). 

TRAMO N° 4 

Inicia con el vértice N° 73534072 con coordenadas (Este 381653.653, Norte 8022550.431, 
Latitud 17°52'54.05209"S y Longitud 64°07'01.64395"0), en dirección noroeste a una distancia 
de 169.730 metros sobre el eje de límite de predio rural hasta encontrar el vértice N° 73534073 
con coordenadas (Este 381511.299, Norte 8022642.863, Latitud 17°52'51.01722"S y Longitud 
64°07'06.46192"0), en dirección noroeste a una distancia de 249.607 metros sobre el eje de 
límite de predio rural hasta encontrar el vértice N° 73534074 con coordenadas (Este 
381739.196, Norte 8022744.680, Latitud 17°52'47.74918"S y Longitud 64°06'58.69794"0), en 
dirección noroeste a una distancia de 460.109 metros sobre el eje de límite de predio rural hasta 
encontrar el vértice N° 73534075 con coordenadas (Este 382056.826, Norte 8023077.564, 
Latitud 17°52'36.98109"S y Longitud 64°06'47.83837"0), en dirección noroeste a una distancia 
de 397.864 metros sobre el eje de límite de predio rural finalizando con el vértice N° 73534076 
con coordenadas (Este 382380.175, Norte 8023309.386, Latitud 17°52'29.50181"S y Longitud 
64°06'36.80527"0). 

TRAMO N° 5 

Inicia con el vértice N° 73534077 con coordenadas (Este 380989.386, Norte 8027201.303, 
Latitud 17°50'22.61420"S y Longitud 64°07'23.26371"0), en dirección noroeste a una distancia 
de 945.563 metros sobre el eje de límite de predio rural hasta encontrar el vértice N° 73534078 
con coordenadas (Este 380266.742, Norte 8027105.303, Latitud 17°50'25.59576"S y Longitud 
64°07'47.83102"0), en dirección noroeste a una distancia de 924.444 metros sobre el eje de 
límite arcifinio Río Blanco hasta encontrar el vértice N° 73534079 con coordenadas (Este 
379525.536, Norte 8027149.907, Latitud 17°50'23.99849"S y Longitud 64°0813.00000"0), en 
dirección noroeste a una distancia de 924.443 metros sobre el eje de límite arcifinio Río Blanco 
hasta encontrar el vértice N° 73534080 con coordenadas (Este 378846.520, Norte 8027670.586, 
Latitud 17°50'06.92448"S y Longitud 64°08'35.95741"0), en dirección noroeste a una distancia 
de 924.444 metros sobre el eje de límite arcifinio Río Blanco hasta encontrar el vértice N° 
73534081 con coordenadas (Este 378228.064, Norte 8028208.014, Latitud 17'49'49.31699"S y 
Longitud 64°08'56.85304"0), en dirección noroeste a una distancia de 924.444 metros sobre el 
eje de límite arcifinio Río Blanco hasta encontrar el vértice N° 73534082 con coordenadas (Este 
378192.743, Norte 8029047.484, Latitud 17°49'21.99937"S y Longitud 64°08'57.87765"0), en 
dirección noroeste a una distancia de 924.444 metros sobre el eje de límite arcifinio Río Blanco 
hasta encontrar el vértice N° 73534083 con coordenadas (Este 378034.522, Norte 8029914.860, 
Latitud 17°48'53.74930"S y Longitud 64°09'03.07062"0), en dirección noroeste a una distancia 
de 924.444 metros sobre el eje de límite arcifinio Río Blanco hasta encontrar el vértice N° 
73534084 con coordenadas (Este 377777.541, Norte 8030730.048, Latitud 17°48'27.17727"S y 
Longitud 64°09'11.62828"0), en dirección noroeste a una distancia de 924.443 metros sobre el 
eje de límite arcifinio Río Blanco hasta encontrar el vértice N° 73534085 con coordenadas (Este 
377630.229, Norte 8031555.150, Latitud 17°48'00.30461"S y Longitud 64°0916.45872"0), en 
dirección noroeste a una distancia de 924.822 metros sobre el eje de límite arcifinio Río Blanco 
finalizando con el vértice N° 73534086 con coordenadas (Este 377741.259, Norte 8032435.404, 
Latitud 17°47'31.68941"S y Longitud 64°09'2.50403"0). 

5 
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ARTÍCULO 4. (LISTADO DE COMUNIDADES). Las coordenadas de comunidades, 
poblaciones y/o localidades ubicadas en el límite colindante entre los municipios de Mairana y 
Pampagrande, se encuentran en el sistema de referencia WGS-84, zona 20 Sur y en los 
sistemas de coordenadas UTM y Geodésicas, cuyos nombres tienen carácter referencial y no 
modifican la denominación de las comunidades, según el siguiente detalle: 

COMUNIDADES - LÍMITES Y/O TRAMO CONCILIADO N° 1 

MUNICIPIO DE MAIRANA 
(UNIDAD TERRITORIAL SOLICITANTE) 

NRO.  LATITUD LONGITUD ESTE NORTE ZONA COMUNIDAD 

1 18°07' 
39.18356"S 

64°02' 
02.35566"O 390613.500 7995395.500 20s ALTO MAIRANA 

2 18°10' 
55.72441"S 

63°57' 
53.35517"0 397963.000 7989394.283 20s BELLA VISTA 

3 18°11' 
43.38699"S 

63°58' 
05.48030"0 397614.500 7987927.431 20s MENDIOLA 

4 18°13' 
05.80838"S 

63°57' 
33.46774"O 398568.190 7985399.034 20s PIEDRA BANDA 

5 18°09' 
16.53009"5 

63°58' 
39.43436"0 396593.000 7992436.000 20s SIVINGAL 

6 18°07' 
41.77691"S 

63°59' 
26.32438"0 395199.500 7995341.000 20s TODOS 

SANTOS 
18°08' 

07.31128"S 
63°59' 

18.42773"0 395435.785 7994557.413 20s VILLA 
ECCEHOMO 

MUNICIPIO DE PAMPAGRANDE 
(UNIDAD TERRITORIAL COLINDANTE) 

1 18°05' 
23.06686"S 

64°06' 
39.03112"0 382457.000 7999532.000 20s PAMPAGRANDE 

COMUNIDADES - LÍMITES Y/O TRAMO CONCILIADO N° 2 

MUNICIPIO DE MAIRANA 
(UNIDAD TERRITORIAL SOLICITANTE) 

NRO. LATITUD LONGITUD ESTE NORTE ZONA COMUNIDAD 

1 18°05' 
48.36989"S 

63°58' 
37.87161"0 396604.969 7998834.315 20s LA COLLPA 

2 18°03' 
11.09809"S 

63°59' 
18.24058"0 395392.500 8003661.931 20s LAS CRUCES 

3 18°04' 
00 09801"S 

63°59' 
04.61943"0 395801.000 8002158.000 20s POZUELO 

4 
43.60174

00
"S 

°00' 
30.1

64
1880"0  393254.500 8008184.000 20s VENADILLO 

6 
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MUNICIPIO DE PAMPAGRANDE 
(UNIDAD TERRITORIAL COLINDANTE) 

18°01' 
16.70336"S 

64°06' 
37.77169"O 

382448.527 8007104.729 20s 
BARRIO NUEVO 

LA ASUNTA 

2 
18°02' 

40.43871 "5 
64°07' 

11.7 2932"0 
381465.501 8004524.930 20s CHAQUEÑO 

3 ' 18°02 6"S 
20. 8852

06'  ° 
64 741 "0 28 .87 

382721.893 8005133.535 20s LA JUNTA 

4
16.83456"S 

18°03' 64°07' 
21.60872"O 381181.805 8003404.462 20s LOS NEGROS 

18°05' 
23.06686"5 

5 382457.000 
64°06' 

39.03112"0 7999532.000 20s PAMPAGRANDE 

COMUNIDADES - LÍMITES Y/O TRAMO CONCILIADO N° 3 

MUNICIPIO DE MAIRANA 
(UNIDAD TERRITORIAL SOLICITANTE) 

NRO. LATITUD LONGITUD ESTE NORTE ZONA COMUNIDAD 

1 18°07' 
10.49724"5 

°57' 
23.19

63 
 884"0  

398812.969 7996321.548 20s MAIRANA 

MUNICIPIO DE PAMPAGRANDE 
(UNIDAD TERRITORIAL COLINDANTE) 

17°58' 
24.80189"S 1 

64°07' 
14.29639"0 8012382.000 20s INFIERNILLO 

COMUNIDADES - LÍMITES Y/O TRAMO CONCILIADO N° 4 

MUNICIPIO DE MAIRANA 
(UNIDAD TERRITORIAL SOLICITANTE) 

NRO. LATITUD LONGITUD ESTE NORTE ZONA COMUNIDAD 

17°53' 
14.09018"S 

1 388000.500 
64°03' 

26.10465"O 8021971.500 20s TRES 
QUEBRADAS 

MUNICIPIO DE PAMPAGRANDE 
(UNIDAD TERRITORIAL COLINDANTE) 

1 7°52' 
29.

1
15684"S 

64°07' 
10.87120"0 

381377.500 8023314.000 20s QUIRUSILLAR 
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COMUNIDADES - LÍMITES Y/0 TRAMO CONCILIADO N° 5 

MUNICIPIO DE MAIRANA 
(UNIDAD TERRITORIAL SOLICITANTE) 

NRO. LATITUD LONGITUD ESTE NORTE ZONA COMUNIDAD 

1 23.19884' 
18°07' 

10.49724"S 
63°57'

,0 398812.969 7996321.548 20s MAIRANA 

MUNICIPIO DE PAMPAGRANDE 
(UNIDAD TERRITORIAL COLINDANTE) 

1 17°51' 
26.93245"S 

64°08' 
13.12920"0 379533.500 8025215.500 20s 

1R0 DE 
MAYO 

2 
7°51' 

27.110533"S 02.76351 
64°09' 

"0 378072.566 8025201.241 20s RÍO BLANCO 

ARTÍCULO 5. (MAPA OFICIAL). Se aprueba el mapa oficial de delimitación intradepartamental 
colindante entre los municipios de Mairana y Pampagrande de la Provincia Florida del 
Departamento de Santa Cruz, correspondiente a ochenta y seis (86) vértices, referente a cinco 
(5) tramos conciliados, consignado en el Anexo que es parte indivisible de la presente Ley. 

DISPOSICIÓN ABROGATORIA Y DEROGATORIA 

ÚNICA. Se abrogan y derogan las disposiciones contrarias a la presente Ley. 

Remítase al Órgano Ejecutivo para fines constitucionales. 

Es dada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Plurinacional, a los once días del 
mes de agosto del año dos mil veintidós. 

Sen. A dróni 	nguez Le ezma 
PRESIDENTE 

CÁMARA DE SENADOR S 

SEN D • R 7  SECRETARIO 

Sen. Miguel Angel Rejas Vargas 
TERCER SECRETARIO 
CÁMARA DE SENADORES 

ASAMBLEA LEGISLATIVA PLIJRINACsOkAL 

DIPUTADO SECREI RIO 
D Welter Migre Ro" 

ItItCall SECILETAR101 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

dR111.11~aturmaglite 

Dip.  Sandra Paz Méndez 
CUARTA SECRETARIA 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

ASAMBLEA LEGISLATIVA PLURINACIONAL 8 -92 



Por tanto, la promulgo para que se tenga y cumpla como Ley del Estado 
Plurinacional de Bolivia. 

Casa Grande del Pueblo de la ciudad de La Paz, a los veintiséis días del 
mes de septiembre del año dos mil veintidós. 

Idmu o Novillo Aguda; 
WU4i RC DE DEFENSA 

O. 
ergio Cusica Ar o( yzu 

MINISTRO pACIÓN'  -  
DEL DE ARRO O 

Maria Neta Prada Tejada 
MINISTRA DE LA PRESIDENCIA 
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